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VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"29912021, de fecha 25 de junio de 2021, del
tribunal electoral V Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto
de Alcaldía N" 1753/2021, de fecha 19 de agosto de202'1, que aprueba Cuadro de Subrogancia
del cargo Alcalde, en caso de su ausencia. Decreto de Alcaldía N" 2393/2022 de fecha 23 de
septiembre de 2022, que aprueba cuadro de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de
Departamentos de la Municipalidad, modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 0212023 de fecha
03 de enero de 2023, complementado por Decreto de Alcaldía N" 336/2023 de fecha l0 de marzo
de 2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N' 182512023 de fecha 23 de agosto de 2023.
Decreto de Alcaldía N"5512024 de fecha 09 de enero de 2024, que delega la facultad de firma bajo
la fórmula "Por Orden del Alcalde". Decreto de Alcaldía N"2612023 de fecha 13 de diciembre de
2023 que aprueba Presupuesto Municipal2024.

GONSIDERANDO:

. Certificado de bienio extendido por Directora (l) DAEM.

. Certificado Histórico cotizaciones con Rut empleador.

. Articulo 47 y 48 de la Ley 19.070 (Estatuto de los Profesionales de la Educación)
Texto refundido D.F.L. N" 1/96.

DECRETO

lo RAflFíQUESE YREGONÓGESE los siguientes BIENIOS a la Docente que se individualiza,
de acuerdo a fecha de reconocimiento, según siguiente planilla:

20 IMPUTESE elgasto al item 21.01.001.002.001: Asignación de Experiencia.

E, COMUNIQUESE Y ARC
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